
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., quince (15) enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2020-00663-00  

 

Teniendo en cuenta que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el auto 

inadmisorio, pese a que se remitió un memorial mediante el cual se pretendía 

subsanar el libelo, éste se envió desde el canal digital correoseguro@e-entrega.co  

sin que se haya reportado como nuevo canal de notificación por parte de la entidad 

demandante o su apoderada, máxime cuando la demanda se radicó desde los 

atinentes a: NOTIFICACIONES.DAVIVIENDA@AECSA.CO y 

CAROLINA.ABELLO911@AECSA.CO relacionados como de pertenencia de la 

apoderada de la parte actora (acápite de notificaciones), el último hallándose inscrito 

en la Unidad de Registro Nacional de Abogados (URNA),1siendo inviable atender 

dicho escrito por cuanto el artículo 3 (inciso 1) del Decreto 806 del 20202 indica que 

los canales digitales informados por las partes se utilizarán para todas las 

actuaciones judiciales,3 además, cualquier cambio debió ser reportado al 

Despacho (artículo 78-5 del CGP), en concordancia con el inciso 2 del artículo 3 del 

citado Decreto, luego al no verificarse que el mismo corresponde al extremo actor o 

                                                           
1  

 

2 “...Identificados los canales digitales elegidos, desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se 

surtirán todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es deber de los sujetos procesales, en 

desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar cualquier cambio 

de dirección o medio electrónico, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la 

anterior”. 

3 “…Que los medios tecnológicos se utilizarán para todas las actuaciones judiciales, como presentación de la 
demanda, contestación de la demanda, audiencias, notificaciones, traslados, alegatos, entre otras”. 
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su apoderada, no puede tenerse por subsanada la demanda conforme el escrito 

remitido desde el mencionado e-mail.  

 

En consecuencia, el despacho de conformidad con el inciso 4 del artículo 90 del 

Código General del Proceso, RECHAZA la presente demanda EJECUTIVA PARA 

LA EFECTIVAD DE LA GARANTÍA REAL presentada por el BANCO DAVIVIENDA 

S.A. en contra de las señoras VILMA ALARCÓN BARBOSA Y MARTHA CECILIA 

ALARCÓN BARBOSA. 

NOTÍFIQUESE, 

                                

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 
JUEZ 
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